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LIGA A.N.F.I.

I.- Nombre - Titulo - Trofeo

ARTICULO 1

· El ganador de esta competencia obtendrá el titulo de Campeón Liga “A.N.F.I.”, en las siguientes categorías:

a.-
Categoría Superior

b.-
Categoría Intermedia

c.-
Categoría Infantil

d.-
Categoría Mini

II.- Dirección - Reglamentación – Participación.
ARTICULO 2

· La Dirección del torneo estará a cargo de A.N.F.I. (Agrupación Nacional de Fútbol Infantil), que tendrá todas las facultades para resolver cualquier dificultad, no prevista en estas bases, ni en el reglamento, como a si mismo, las dudas que se susciten con motivo de interpretación.

· La reglamentación por lo cual se regirá el torneo esta constituido por el reglamento de la Federación de Fútbol de Chile y las presentes bases.

· “A.N.F.I.” esta facultado para incorporar las personas necesarias para el mejor desarrollo del torneo, las que tendrán las actividades ejecutoras que se les asignen.

· Participaran en este torneo las instituciones en las siguientes categorías:

a.- Superior
: Nacidos los años 1988 - 1989. 
b.- Intermedia
: Nacidos los años 1990 - 1991.

c.- Infantil
: Nacidos los años 1992 - 1993.
d.- Mini
: Nacidos los años 1994 - 1995.

Será obligación de las instituciones participantes del Torneo:

· Respetar en su integridad la reglamentación del Torneo.

· Remitir por carta oficializada el compromiso de participación.

III.- Del Campeonato
ARTICULO 3

· El torneo se jugara “ Todos contra Todos”, en dos ruedas

· Se asignara tres puntos al ganador, un punto para cada equipo en caso de empate, cero puntos al perdedor.

· En caso de empate en el primer lugar al termino de la competencia,  se definirá de la siguiente manera, si es entre dos equipos se jugara un partido de definición en cancha neutral.

· Si este resultara empatado se jugara dos tiempos adicionales de 10 minutos, hasta producirse el “GOL DE ORO”. De persistir la igualdad, se lanzaran penales para determinar el ganador

· Si el empate es de tres equipos, esto se definirá como sigue :

· Mejor diferencia de goles

· Mayor cantidad de goles marcados

· Menor cantidad de goles recibidos

· Mayor diferencia  de goles en los partidos entre ellos.

· Sorteo.

· Quedando para la definición 2 equipos que definirán según el Art. 3.4.a) 
IV.- Inscripción – Habilitación.
ARTICULO 4

· Cada Club, inscribirá la cantidad de 25 jugadores máximo por categoría.

· Podrán integrar las diferentes categorías los jugadores que cumplan con las edades estipuladas en el Artículo 2.4.

· Ningún Club, podrá hacer actuar en este Torneo a un jugador que haya participado por otra Institución en el mismo año.

V.- Reglas del juego.

ARTICULO 5

· Los partidos tendrán la siguiente duración:

            Superior
: 60 min. Divididos en dos tiempos de 30 x 5 de descanso.

            Intermedio
: 50 min. Divididos en dos tiempos de 25 x 5 de descanso.
               Infantil
: 40 min. Divididos en dos tiempos de 20 x 5 de descanso.

              Mini

: 40 min. Divididos en dos tiempos de 20 x 5 de descanso.

· Durante los partidos se autorizaran 7 sustituciones por categoría.

· Treinta minutos antes de la hora fijada del partido, cada Club inscribirá, con el director de Turno, los nombres de hasta 11 jugadores quienes antes de entrar a la cancha, deberán acreditarse con su Cedula de Identidad, carné de conducir pasaporte o carné escolar únicos  documentos validos, autorizados para jugar.

· Los 11 jugadores inscritos en la planilla comenzaran el encuentro. Los sustitutos lo harán antes de entrar a la cancha, previa inscripción en la mesa de turno.

· En la banca podrán permanecer los sustitutos y hasta tres miembros del cuerpo Técnico, de los cuales uno deberá ser delegado, debidamente acreditados.

· El jugador reemplazado podrá permanecer en la banca, pero no puede volver a ingresar al campo de juego.

· Si en determinado momento del partido, quedan menos de 7 jugadores actuando por uno de los equipos participantes, el árbitro deberá suspender el encuentro. El equipo infractor, perderá los puntos

· Se mantendrá el resultado del encuentro, si el equipo infractor va perdiendo.

· Si el equipo infractor va ganando, el resultado final será de 2 x 0 a favor del equipo que queda en cancha.

· Si el resultado es empate, el resultado será 2 x 0 a favor del equipo que queda en la cancha.

· El equipo que no se presenta, perderá los puntos (W.O.). considerándose un resultado de 2 x 0, y deberá cancelar  una multa estipulada en los tributos del torneo.

· Los jugadores deberán actuar con uniformes previamente registrados en la Liga, oficial y de alternativa.

· El arquero deberá usar uniforme de color que lo distingan claramente de los demás jugadores y del árbitro.

· Los jugadores están obligados al uso de canilleras. El árbitro podrá amonestar a los jugadores que infrinjan esta norma y deberá impedir el ingreso al campo de juego en tanto no cumpla sus órdenes.

· El árbitro deberá velar por la correcta presentación de los jugadores, obligándolos a usar la camiseta adentro del pantalón y las medias arriba. Si algún jugador usare alguna prenda bajo el pantalón, esta deberá ser del mismo color y no llegar mas debajo de 10 cm. sobre la rodilla. en caso de no cumplir estas normas el árbitro deberá impedir el ingreso al campo de juego, hasta que las cumpla.

· El jugador no podrá usar objetos tales como: Gargantillas, pulseras o anillos. El no-cumplimiento de esta norma, lo impedirá ingresar al campo de juego.

VI.- De los Estadios – Partidos – Programaciones.
ARTICULO 6

· Los partidos de este campeonato se desarrollaran íntegramente en las canchas que los equipos participantes presenten. 

· Las instituciones que ocasionalmente no dispongan de recintos deportivos para sus partidos oficiales, jugaran donde la organización les designe. Igual procedimiento se adoptara en caso de fuerza mayor.

· El día, hora, lugar de cada fecha serán fijados por la organización, procurando hacer cumplir las sugerencias de los clubes participantes.

· Antes del inicio de la segunda rueda deberán haberse jugado todos los partidos correspondientes a la primera rueda.

· No existiendo causa de fuerza mayor debidamente calificada por la organización, el equipo que no se presente a jugar un partido oficial o hagan abandono del campo de juego antes del término reglamentario, además de sufrir la perdida de los puntos a favor de su adversario, será sancionado en forma económica según los tributos establecidos.

VII.- De las Postergaciones.

ARTICULO 7

Se suspenderán los partidos por las siguientes causas:

· Por causa de fuerza mayor y por acuerdo de la Organización. En la misma cancha por el Arbitro
VIII.- De las Sanciones.
ARTICULO 8

· Todo equipo que hagan actuar jugadores inhabilitados o sancionados perderán los puntos en disputa. Sin perjuicio de lo anterior, quien actúe en un partido oficial, sabiendo o no que esta inhabilitado para hacerlo, se aplicara una sanción que dictara el Tribunal de Disciplina.

· Todo jugador expulsado, quedara automáticamente suspendido, no pudiendo jugar mientras no falle el Tribunal de Disciplina de acuerdo a los antecedentes de cada caso.

· Si un Club falsifica documentos, con el equivalente propósito de suplantar jugadores y hace jugar, dicha institución será castigada en todas sus divisiones y expulsadas de la Liga

IX.- De los Aspectos Técnicos
ARTICULO 9

· El técnico responsable que dirija, deberá identificarse antes del inicio del parido firmando la planilla de juego y entregando su Cedula de Identidad al Director de Turno.

· El Técnico será acompañado en la banca por hasta 3 personas del cuerpo Técnico y los jugadores reservas, de los cuales el será el responsable.

X.- De los Aspectos Médicos
Articulo 10

· Los gastos médicos que incurran los jugadores por  lesione o fracturas    son   de responsabilidad de la institución

XI.- Del Tribunal de Disciplina

ARTICULO 11

· El Tribunal de Disciplina es autónomo para conocer y juzgar las faltas e infracciones que cometan durante el desarrollo de sus actividades deportivas en este Campeonato, los jugadores, clubes participantes, dirigentes y miembros de los clubes, directores técnicos, paramédicos, auxiliares y otros ligados a la institución en cuestión.

· Todo jugador expulsado quedará automáticamente inhabilitado para jugar mientras el Tribunal se reúna.

XII.- De los Aspectos Financieros.

ARTICULO 12

· Los gastos serán solventados por los clubes participantes, 

· La Inscripción por participación es de $1.000 ( mil pesos), por jugador inscrito en la serie. Por cada jornada ambas instituciones cancelaran $ 12.500 por concepto de arbitrajes. 

· La recaudaciones de los partidos serán para el club local, el valor de la entrada es de $300 ( trescientos pesos) para los adultos y $ 100 los niños.

XIII.- De la Premiación.

ARTICULO 13

El campeonato tendrá la siguiente premiación:

Puntaje General

· Campeón

: Un trofeo

· Vise Campeón
: Un Trofeo

· Tercer Lugar
: Un Trofeo

· Cuarto lugar
: Un Trofeo

Puntaje por Categoría
· Campeón

: Un trofeo, mas veinte medallas

· Vise Campeón
: Un Trofeo, mas veinte medallas

· Tercer Lugar
: Un Trofeo, mas veinte medallas

· Premio al Juego limpio

· Premio Goleador Torneo

· Premio Valla menos batida

COMISION  ORGANIZADORA

                               A.N.F.I.                                                        
SANTIAGO, Mayo del 2005.                          
